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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Trujillo, 24 de marzo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVAN°       -2025-P-CSJLL-PJ  
 
 
                    VISTOS: La Resolución Administrativa N° 000222-2024-P-CSJLL-PJ, de 
fecha 15 de febrero de 2024; el Oficio Múltiple N° 010-2025-INEI/ODEI-LIB, de fecha 21 
de marzo de 2025, visualizado en el SGD con Expediente N° 003871-2025-MPU-CS; y, 
  
 
                    CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: La Presidenta de la Corte Superior de Justicia es la representante del Poder 
Judicial en su respectivo Distrito Judicial y, como máxima autoridad administrativa, dirige 
la política institucional y cautela la pronta Administración de Justicia, así como el 
cumplimiento de las obligaciones de los magistrados del Distrito Judicial, dictando las 
medidas pertinentes para el adecuado funcionamiento de las dependencias 
jurisdiccionales y administrativas que conforman la Corte Superior de Justicia, asimismo 
ejecuta las disposiciones de los Órganos de Gobiernos del Poder Judicial, de la Sala 
Plena y del Consejo Ejecutivo Distrital, conforme lo establece el artículo 90º incisos 1), 
3), 6) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobada 
por Decreto Supremo N° 017-93-JUS. 
 
SEGUNDO: Mediante Resolución Administrativa N° 00222-2024-P-CSJLL-PJ, de fecha 
15 de febrero de 2024, se designó a los servidores administrativos Esdras Wilington 
Chávez Castillo y Edward José Fernández Rivera, como representantes Titular y Alterno 
de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, ante el Comité de Coordinación 
Interinstitucional Departamental de Estadística (CCOID.E-2024). 
 
TERCERO: Mediante Oficio Múltiple N° 010-2025-INEI/ODEI-LALIBERTAD, el Director 
Departamental de la Oficina Departamental de Estadística e Informática – La Libertad 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática INEI, solicita la designación de los 
Representantes Titular y Alterno para el Comité de Coordinación Interinstitucional 
Departamental de Estadística (CCOID-E – 2025), para su participación en la Primera 
Sesión Ordinaria del referido Comité, que se llevará a cabo el lunes 31 de marzo del 
presente, a las 10:00 a. m. en el Auditorio “Dr. Florencio Mixán Mass” de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional de Trujillo. Por lo que, siendo 
ello así, corresponde actualizar la designación de los servidores administrativos para el 
presente periodo judicial 2025. 
 
                    Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades conferidas en los incisos 3) 
y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial;  
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
 
 

 

 
 
 
 

                    SE RESUELVE: 
 
                    ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a los servidores administrativos 
ESDRAS WILINGTON CHÁVEZ CASTILLO y MAYTE HAYDEE MURILLO DAMIAN, 
como representantes Titular y Alterno de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, 
respectivamente, ante el Comité de Coordinación Interinstitucional Departamental de 
Estadística (CCOID-E) - 2025. 
 
                    ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR la presente resolución a la Gerencia 
de Administración Distrital, Jefatura de la Unidad de Administración y Finanzas, Jefatura 
de Planeamiento y Desarrollo, Coordinación de Recursos Humanos, Oficina de Imagen 
Institucional, a los servidores designados y a quienes corresponda, para los fines 
legales consiguientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

CECILIA  MILAGROS LEON VELASQUEZ 
Presidenta de la CSJ de La Libertad 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
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